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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

Estando debidamente integrado el contradictorio, de las 

EXCEPCIONES DE MÉRITO presentadas por el apoderado del 

demandado al contestar la demanda, se confiere traslado a la 

parte demandante por el término de cinco (5) días, para que 

pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan, tal y 

como lo dispone el artículo 370 del Código General del Proceso. 

 

 

Así mismo, y en atención al poder otorgado, de conforme 

a los Artículos 74 y siguientes del C. de G. del Proceso, se 

reconoce personería a la sociedad FZ ABOGADOS S.A.S. 

identificada con NIT 811019069-3, quien en el presente asunto 

está actuando por intermedio de la DRA. VIVIANA PATRICIA 

VERGARA HERNÁNDEZ portadora de la T.P 187.807 y cédula de 

ciudadanía N 1.047.386.523 para que represente los intereses 

del señor IVÁN DARÍO TORRES.  
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Finalmente se agrega escrito por medio del cual se 

descorre traslado a las excepciones, sobre el cual se emitirá 

pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO  
JUEZ 

v.  
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